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Acta de la Sesión Ordinaria 66-2.023 
Acta número SESENTA Y SEIS de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 30 de octubre del 2.023 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  
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Sr. Marvin Mora Ríos 
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SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

 
 

AUSENTES 
Sr. Randall Chavarría Oviedo 
Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

Sra. Jacqueline Araya Román 
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Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 65-2023  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

somete a votación el Orden del Día y es aprobado 5 votos   

 
CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 65-2023 conforme 

al art. 48 del Código Municipal “existe obligación de aprobar el 

Acta de cada Sesión, las actas no se votan, sencillamente se 

someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y 

carece de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 65-2023 

manteniéndose los votos negativos de la misma. 

 

 

CAPITULO II 

INFORMES  

Art. 01 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 802-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME Y SE 

APRUEBA LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO. 009-2023 

 INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO. 009-2023 APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 802-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma la modificación que a 

la letra dice:  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11046 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11047 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11048 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11049 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11050 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11051 
 

 
 

ACUERDO NO. 803-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO. 

009-2023 POR UN MONTOS DE 26.092.876,75  

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO. 009-2023 APROBADA. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 803-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 804-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

 

Art. 02 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas Asesor Jurídico del Concejo Municipal 

presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

MUNICIPALIDAD DE BARVA.  CONCEJO MUNICIPAL. Barva de Heredia, a las 

diecisiete horas del veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

por ALVARO CHAVERRI SÁENZ, cédula 4-0100-1272 en su calidad de 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Alchagive s.s. cédula 

jurídica 3-101-106182, contra avalúo AVM-001-2020 Y LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA NÚMERO DCBIVAL-REC-003-2022, emitidos por el 

Departamento de Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración de la Municipalidad de 

Barva. 

SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.  

SOBRE EL AVALUO: Sobre los requisitos de admisibilidad de los recursos contra 

las resoluciones o actos administrativos de funcionarios que no dependen del Concejo 

Municipal, en  principio bastaría señalar lo que establece el propio Código 

Municipal, que establece que el conocimiento de recurso de apelación correspondería 

al superior jerárquico de los funcionarios administrativos, normalmente al Alcalde 

Municipal, sin embargo en el caso de los recursos contra los avalúos, valoraciones y 

otras resoluciones relacionadas con el impuesto a los bienes inmuebles, por mandato 

de Ley №7509  tienen un trámite excepcional, en el caso que nos ocupa se recurre 

AVM-001-2020 emitido por el Departamento de Catastro, Bienes Inmuebles y 

Valoración de la Municipalidad de Barva de fecha 22 de julio del 2020, dictado en 

orden a lo que establece la Ley №7509 Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, dicho 

oficio se trata de un avalúo sobre el cual no se ha demostrado la presentación de un 

recurso de revocatoria válido o al menos que haya sido rechazado por el fondo por el 

respectivo departamento emisor. Sabemos que en estos casos se configura una 

excepción a la regla de procedimientos para resolver los recursos contra actos 

municipales, procedimientos que es este caso, reiteramos, los regula la ley №7509, 

dicha ley permite la interposición de recurso de revocatoria ante el órgano que dictó 

el acto, y si esta es rechazada y solo cuando ha sido rechazada, la ley posibilita al 

recurrente presentar la respectiva apelación ante el Concejo, entendemos que es al 

propio sujeto pasivo, y no al órgano que rechaza la revocatoria, al que se le permite 

presentar la apelación una vez corroborado el hecho de que la revocatoria le ha sido 

rechazada, es decir, aquí no opera la potestad de presentar ambos recursos de forma 

subsidiaria. Reiteramos que en el caso de estudio no se cumplió con el requisito de 

tener de previo un rechazo a un recurso de revocatoria.  

 La Ley №7509 establece claramente el procedimiento y requisitos para la 

interposición y trámite de los recursos contra actos o resoluciones que versen sobre 
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lo establecido en la ley de Bienes Inmuebles, específicamente el artículo 19 de la ley 

y el artículo 33 de su reglamento: 

ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las municipalidades, 

se establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional 

capacitado en esta materia incorporado al colegio respectivo. Esta oficina contará con el 

asesoramiento directo del Órgano de Normalización Técnica. 

Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles realizada por la 

municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de quince 

días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, para presentar formal recurso 

de revocatoria ante la oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un 

plazo máximo de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto 

pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ante el concejo municipal, dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina. 

El contribuyente podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el Tribunal 

Fiscal Administrativo, en el término de quince días hábiles, según el Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios. El citado Tribunal deberá resolver en un plazo máximo de 

cuatro meses contados desde la interposición del recurso. 

Mientras el Tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto en resolución 

administrativa, continuará aplicándose el avalúo anterior y conforme a él se cobrará. Una 

vez dictada esta resolución y notificadas las partes, se dará por agotada la vía 

administrativa. 

La resolución podrá recurrirse ante el Tribunal Superior Contencioso- Administrativo, 

de acuerdo con el artículo 83 y siguientes de la Ley reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 (Así reformado por el artículo 1º, inciso j), de la ley No.7729 de 15 de diciembre de 1997) 

 (Así modificada su numeración por el artículo 2, inciso c), de la ley No.7729 del 15 de 

Diciembre de 1997, que lo trasladó del 17 al 19) 

Artículo 33.—Recursos contra las valoraciones generales o individuales. Cuando la 

Administración Tributaria practique una valoración general o individual, el contribuyente 

que se considere afectado por el valor establecido, tendrá derecho de interponer recurso 

de revocatoria ante la Oficina de Valoraciones de la respectiva Municipalidad, dentro de 

los quince días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente a su respectiva 

notificación. 

 Si el recurso fuere declarado sin lugar, el contribuyente podrá presentar formal recurso 

de apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la notificación de la oficina de Valoraciones. 

 En ambos recursos, el contribuyente debe señalar el factor o factores de ajuste aplicados 

a las características físicas del terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, 

debiendo aportar forzosamente, las pruebas que fundamentan su reclamo. 

En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda obligada a referirse 

únicamente a aquellos factores que fueron impugnados. 

De no existir impugnación por parte del sujeto pasivo dentro del término establecido al 

efecto, la comunicación del nuevo valor se convertirá en resolución determinativa y en 

acto administrativo consentido, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 32 de este Reglamento. Dicho valor se registrará sin más trámite y regirá a partir 

del periodo fiscal siguiente, conforme los términos y condiciones establecidos en el artículo 

9 de la Ley. …” (lo subrayado es nuestro).   
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 Se extraña y no consta que la representada por el señor Chaverri Sáenz, haya 

realizado ante el Concejo Municipal alguna gestión con la finalidad de interponer 

como manda la ley el recurso de apelación contra el avalúo dentro del plazo que la 

ley establece para la presentación de dicho trámite, la resolución recurrida fue 

debidamente notificada, notificación que para los efectos de este proceso se 

encuentra en firme, en fecha 22 de julio del 2020, notificación que se le  envía al 

correo electrónico alchagibe@gmail.com, que consta en el expediente como sitio 

oficial de notificaciones señalado por el propio recurrente, incluso el día 28 de julio 

del 2020, se le vuelve a enviar la notificación bajo las mismas condiciones al correo 

electrónico alchagibe@gmail.com. por lo que el plazo de quince días para la 

presentación de una eventual de cualquier recurso permitido por ley se encuentra más 

que fenecido. En síntesis podemos demostrar que la sociedad recurrente, no ha 

presentado recurso de apelación ante el Concejo Municipal de Barva, en los términos 

establecidos en los numerales 19 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

número 7509 y 33 de su Reglamento, en relación con los artículos 10 y 11 de la 

misma Ley y en los artículos 176 y 188 del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, Ley número 4755. 

 Replicamos, que en tal sentido no consta en el expediente ni en los archivos de 

la Secretaría del Concejo Municipal alguna gestión en la dirección de plantear, dentro 

del plazo de ley, algún recurso de apelación, por lo que al día de hoy el plazo para 

presentarlo está más que vencido.  

 Ya el tema de la admisibilidad había sido conocido en RESOLUCION 

N°AJMB-0002-2018-APE-AM, dictada por la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BARVA, a las nueve horas con diecinueve minutos del 

veinticinco de setiembre del año dos mil dieciocho. En esa ocasión se manifestó, y lo 

hacemos nuestro ahora, lo siguiente:  

“[…] De tal forma, si vemos el recurso interpuesto por la parte acá recurrente en fecha 

veintiséis de noviembre del año dos mil catorce (ver hecho cuarto), lo hace como si el acto 

administrativo impugnado se tratara de uno referente a los señalados en el Código 

Municipal (artículo 171), al interponer recurso de revocatoria y nulidad concomitante y 

apelación en subsidio en contra el precitado oficio número EXPL 22-2014 (véase hecho 

tercero), pretendiendo la totalidad de exoneración sobre la finca 4-241628-000 de su 

propiedad (recurso apreciable a folios número 000016 y 000017 del Expediente de Bienes 

Inmuebles). Así las cosas, olvida la especialidad determinada al efecto en los artículos 

19 de la Ley número 7509 y 33 de su Reglamento, respecto de aquellos actos 

administrativos municipales referidos a asuntos como lo es el de interés particular, de 

valoraciones hechas por la Municipalidad sobre fincas afectas al Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles, el cual tiene un régimen recursivo especial determinado en estas 

dos normas de reciente cita, descritas de forma íntegra, así como un procedimiento 

claramente indicado legalmente. […] 

[…] Una vez resuelto ese recurso de revocatoria y de haberse declarado sin lugar como 

efectivamente se hizo por parte de esa primera instancia administrativa, lo que ha debido la 

parte recurrente  (aunque no lo ha hecho así), era interponer dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir de la notificación de lo resuelto por el departamento de Catastro, 

Bienes Inmuebles y Valoración de la Municipalidad de Barva (Resolución número DCBIV-

005-REV – véase Hecho quinto-); formal recurso de apelación para ante el Concejo 

Municipal. En ninguno de los expedientes que sirven como base para la presente 

mailto:alchagibe@gmail.com
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resolución, se ha podido constatar, que la Asociación de Iglesias Bíblicas 

Costarricenses, haya presentado recurso de apelación y/o nulidad ante el Concejo 

Municipal de Barva, en los términos establecidos en los numerales 19 de la Ley de 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, número 7509 y 33 de su Reglamento, en relación 

con los artículos 10 y 11 de la misma Ley y en los artículos 176 y 188 del Código de 

Normas y Procedimientos Tributarios, Ley número 4755. De tal forma, lo que consta en 

sentido contrario es que la Asociación de Iglesias Bíblicas Costarricenses, no realiza 

ninguna gestión entre la fecha de la notificación de la supracitada resolución número 

DCBIV-005-REV, sea el dos de diciembre del año dos mil catorce (ver hecho quinto), y la 

de ratificación del recurso de apelación contra el acto administrativo de exoneración 

número EXPL 22-2014; es decir el veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis, cuando 

la  solicitud de ratificación del recurso de apelación es recibida, referente a la solicitud de 

exoneración y su determinación de exoneración parcial mediante oficio número EXPL 22-

2014. Lo que quiere decir, que no consta que haya interpuesto ningún recurso de 

apelación para ante el Concejo Municipal, como tampoco ningún incidente de nulidad 

ante el mismo jerarca municipal y que la primera gestión que hace luego de habérsele 

notificado la resolución del recurso de revocatoria interpuesto (Resolución número 

DCBIV-005-REV – véase Hecho quinto-), es precisamente su nota de ratificación de 

recurso de apelación, lo cual es abiertamente extemporánea como si se quisiera 

entender como un recurso de apelación, al presentarse casi un año y once meses después 

de que se le notificara la resolución número DCBIV-005-REV. (Lo resaltado es nuestro)” 

 En cuanto a otros aspectos formales de admisibilidad, en los que no 

ahondaremos se encuentra la ausencia de la personería debidamente inscrita y 

vigente a la fecha del señor Chaverri Sáenz, necesaria para demostrar la 

representación legal de la sociedad y la capacidad para actuar en este proceso.  

 La solicitud de resolución de recurso de apelación presentada por el señor 

Chaverri Sáenz carece de los formalismos de un recurso de apelación en materia de 

valoraciones de bienes inmuebles ya que es presentada de forma totalmente 

extemporánea, en tal sentido carece de sentido referirse al fondo de la misma.  

Conforme a lo establecido en el respectivo expediente administrativo el 

departamento de Bienes Inmuebles, Catastro y Valoración notificó el avalúo que 

por el día 22 de julio del 2020, notificación que se le  envía al correo electrónico 

alchagibe@gmail.com, que consta en el expediente como sitio oficial de 

notificaciones señalado por el propio recurrente, incluso el día 28 de julio del 2020, 

se le vuelve a enviar la notificación bajo las mismas condiciones al correo 

electrónico alchagibe@gmail.com. A partir de esa fecha inicia el cómputo del plazo 

de 15 días hábiles para que pueda ejercer los recursos legales que considere 

necesarios y al no haberse presentado de manera formal ningún recurso de 

revocatoria contra el acto de avalúo y su respectiva notificación, el referido avalúo 

cobra firmeza por lo que se procedió a incluirlo en el Sistema de Integración 

Municipal (SIM), para su debido registro de nueva base imponible y su 

actualización a partir del 1 de enero del 2021 del impuesto de bienes inmuebles 

asociado al inmueble 4-144014-000. 

Que el recurrente presentó recurso de revocatoria contra el avalúo AVM-001-2020, 

mismo que lo hizo de forma extemporánea lo que quedó demostrado y por ende se 

establece la inadmisibilidad del mismo, de tal forma que nunca se conoció el fondo 

del asunto ni existió ninguna resolución que conociera argumentos para invalidar el 
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avalúo por lo que no se configuró el requisito establecido en los artículos 19 de la 

Ley número 7509 y 33 de su Reglamento, mismos que establecen que si el recurso 

fuere declarado sin lugar, el contribuyente podrá presentar formal recurso de 

apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la notificación de la oficina de Valoraciones, en este caso no existió 

una declaratoria sin lugar o rechazo por el fondo, sino que estamos ante un caso de 

inadmisibilidad del recurso por lo que se tiene por no presentado.  

EN CUANTO AL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 

En cuanto el oficio DCBIVAL-REC-003-2020 que es incidente de nulidad de 

notificaciones y actuaciones contra acta de notificación emitida en fecha del 22 de julio del 

año 2020 a las 10:20 horas, se trata de una resolución administrativa que no se encuentra 

reglada dentro de la ley 7509 de forma excepcional o diferenciada, concretamente en los 

artículos 19 de la Ley número 7509 y 33 de su Reglamento, dichos artículo regulan el 

procedimiento recursivo respecto de aquellos actos administrativos municipales referidos a 

asuntos como lo es el de interés particular, de valoraciones hechas por la Municipalidad 

sobre fincas afectas al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por otro lado, el incidente de 

nulidad presentado, se trata de un recurso contra una resolución administrativa cuyo 

régimen recursivo se enmarca dentro de las disposiciones generales establecidas en el 

Código Municipal, se trata de actos de funcionarios que no dependen del Concejo 

Municipal sino de la alcaldía como su superior jerárquico, por lo que es a la Alcaldía a la 

que eventualmente le corresponde conocer lo recursos de apelación contra actos 

administrativos de sus subalternos, de tal forma que el incidente de nulidad presentado por 

el recurrente lo debió haber sido ante el superior del departamento que emitió el acto 

recurrido y no ante el Concejo Municipal que no tiene competencia legal para conocer este 

tipo de recursos. 

En este sentido el Código Municipal establece:  

Artículo 171- Las decisiones de los funcionarios o las funcionarias municipales que 

no dependan directamente del concejo tendrán los recursos de revocatoria, ante el órgano 

que lo dictó y, el de apelación, para ante la alcaldía municipal, los cuales deberán 

interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en motivos de ilegalidad o 

inoportunidad y suspenderán la ejecución del acto. 

Cualquier decisión de la alcaldía municipal, emitida directamente o conocida en 

alzada, contra lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeta 

a los recursos de revocatoria ante la misma alcaldía y el de apelación para ante el Tribunal 

Contencioso-Administrativo, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán 

fundamentarse en motivos de ilegalidad y no suspenderán la ejecución del acto, sin 

perjuicio de que el superior o el mismo órgano que lo dictó pueda disponer la 

implementación de alguna medida cautelar al recibir el recurso. En cuanto al procedimiento 

y los plazos para la remisión del recurso de apelación, ante el superior, se aplicarán las 

mismas disposiciones del artículo 165 de este Código. 

 (Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la 

Policía Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 162 al 

171) 

(Así reformado por el artículo 10 de la ley N° 9748 del 23 de octubre de 2019) 

Conforme a los numerales 19 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

número 7509 y 33 de su Reglamento el único procedimiento con relación al tema 

del impuesto de bienes inmuebles que corresponde ejecutar al Concejo Municipal es 
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el conocimiento y resolución de los recursos de apelación contra los avalúos 

previamente rechazados, es decir, para lo único que está facultado el Concejo 

Municipal es para conocer los argumentos que tenga el contribuyente contra los 

avalúos o valoraciones realizadas por la Municipalidad, los demás procedimientos 

constituyen actividad administrativa competencia de los departamentos 

responsables, incluyendo el conocimiento de recursos contra actos administrativos 

como los recursos contra notificaciones. 

POR TANTO: 

Con fundamento en la ausencia de un recurso de apelación debidamente formulado 

y fuera del plazo legal establecido en tiempo, en su improcedencia, en los hechos 

analizados y en el derecho invocado, el Concejo Municipal resuelve:  

PRIMERO: POR EXTEMPORÁNEA Y CARECER DE LA FORMALIDAD 

EXIGIDA SE RESUELVE DECLARAR INADMISIBLE  " RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto contra avalúo AVM-001-2020 Y SE RECHAZA DE 

PLANO POR IMPROCEDENTE  LA APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA NÚMERO DCBIVAL-REC-003-2022, ambos emitidos por el 

Departamento de Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración de la Municipalidad 

de Barva ambos interpuestos por ALVARO CHAVERRI SÁENZ, cédula 4-0100-

1272 en su calidad de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad 

Alchagive s.s. cédula jurídica 3-101-106182. 

Se mantienen los efectos del acto impugnado.  

 

ACUERDO NO. 805-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 

CON FUNDAMENTO EN LA AUSENCIA DE UN RECURSO DE APELACIÓN 

DEBIDAMENTE FORMULADO Y FUERA DEL PLAZO LEGAL ESTABLECIDO EN 

TIEMPO, EN SU IMPROCEDENCIA, EN LOS HECHOS ANALIZADOS Y EN EL 

DERECHO INVOCADO, EL CONCEJO MUNICIPAL RESUELVE:  

PRIMERO: POR EXTEMPORÁNEA Y CARECER DE LA FORMALIDAD EXIGIDA SE 

RESUELVE DECLARAR INADMISIBLE " RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

CONTRA AVALÚO AVM-001-2020 Y SE RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE  LA 

APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO DCBIVAL-REC-003-

2022, AMBOS EMITIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO, BIENES INMUEBLES 

Y VALORACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA AMBOS INTERPUESTOS POR 

ALVARO CHAVERRI SÁENZ, CÉDULA 4-0100-1272 EN SU CALIDAD DE APODERADO 

GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA DE LA SOCIEDAD ALCHAGIVE S.S. CÉDULA 

JURÍDICA 3-101-106182. 

SE MANTIENEN LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO  

ACUERDO APROBADO 

RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 03 La Comisión de Cultura presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
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Hora de inicio 10/17/23, 11:28:34 AM - Hora de finalización 10/17/23, 
11:46:31 AM 
 
Participantes 
 
Mónica Rebeca Hernández Segura, Yulliana Ruiz Umaña, Randall Chavarría 
Oviedo, Manuel Enrique Salas Zárate, Ana Marcela Jara Cascante, Suanny 
Azofeifa Salazar 
 

Tema: Actividades culturales 2023 

 

Se da inicio a la reunión y la coordinadora Mónica Hernandez da la palabra a 

la señorita Yulliana Ruiz, Yullina nos da una amplia explicación de las 

actividades pendientes para realizarse en el año 2023. 

 

Se hace la consulta, si existen dudas, al no existir, la coordinadora Mónica 

insta a los miembros de esta comisión a participar como voluntarios en todas 

las actividades programadas por la administración. 
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Se detalla en esta acta el cuadro de actividades. 

Mónica Hernández Segura 
Coordinadora 

 

ACUERDO NO. 806-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11061 
 

 

CAPITULO III 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por ALONSO JOSE ALPIZAR CHAVEZ que a la letra 

dice: 

 

ACUERDO NO. 807-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA A REGIDORAS, 

REGIDORES PARA CONOCIMIENTO Y A LA COMISIÓN DE OBRAS/HÍDRICOS PARA 

ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN. 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por SCOUT SANTA LUCIA que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 808-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE JURÍDICOS PARA ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN Y AL CONCEJO DE 

DISTRITO DE SANTA LUCÍA PARA CONOCIMIENTO. 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

CAPITULO IV 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

presenta el siguiente asunto que a la letra dice:  

Les recuerdo que el día miércoles 01 de noviembre a las 600pm es la 

presentación del Plan Regulador para todos los vecinos del Distrito de San 

Roque de Barva y es solo para ese Distrito ya que se está haciendo en todos los 

Distritos 
 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

presenta el siguiente asunto que a la letra dice:  

Quiero solicitarles a los Síndicos de San Roque 22 de noviembre y San Pablo 

29 de noviembre confirmar a la administración sobre el lugar en el cual se 

llevara a cabo el reconocimiento a los ciudadanos distinguidos 

 

Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

presenta el siguiente asunto que a la letra dice:  

La Srta. Luisa Zarate del Comité Cantonal de Deportes Plan de trabajo para 

solicitar 7 millones a ICODER además de la autorización para la firma de un 

convenio y menciona que les trasladara la información completa a sus correos 

electrónicos (Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 809-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA INFORMACION Y SE REMITE AL 

CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA ANALISIS Y RETOMAR EN LA SESION MUNICIPAL 

DEL PROXIMO LUNES 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 809-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

 

Art. 04 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 810-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:  

-QUE SE COMUNIQUE A LA CIUDADANÍA BARVEÑA Y PÚBLICO EN GENERAL, QUE ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL REALIZARÁ UN RECESO DE SUS LABORES POR MOTIVOS DE LAS 

CELEBRACIONES DE FESTIVIDADES NAVIDEÑAS DE FINAL AÑO 2023 E INICIO DE AÑO 

NUEVO 2024; AL RESPECTO SE INFORMA: 

-QUE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL MES DE DICIEMBRE SERÁN: LUNES 04, 11, Y 18 DE 

DICIEMBRE 

-QUE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DE DICIEMBRE SERÁN: MIÉRCOLES 06 

Y 13 DE DICIEMBRE. 

SE REGRESARÁ A SESIONAR ORDINARIAMENTE EL LUNES 08 DE ENERO 2024 EN SU 

HORARIO HABITUAL A LAS 5 PM. EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BARVA. 

ACUERDO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 
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EL ACUERDO NO. 810-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

CAPITULO V 

MOCIONES 

Art. 01 El Regidor José Pablo Cerdas Mora presenta la siguiente Moción que es 

secundada por la Regidora María Isabel Montero Segura que a la letra dice: 

30 de octubre, 2023. Barva de Heredia. 

Concejo Municipal de Barva 

Administración Municipal de Barva 

Asunto: Moción para nombrar comisión especial 

Moción presentada por el Regidor Suplente José Pablo Cerdas Mora, secundado por la 

Regidora Propietaria María Isabel Montero Segura. 

Considerando: 

 En concordancia con el artículo 27. Del Código Municipal. Facultades de los 

Regidores: Formular Mociones y proposiciones. 

 En apego del Artículo 34. Del Código Municipal. Sobre competencias de la 

Presidencia del Concejo Municipal. 

 Ante el llamado urgente del CCDR de Barva, sobre la falta de herramientas para 

generar ingresos frescos que incremente el presupuesto del CCDR. 

 El propósito de brindar un apoyo extra a la cooperación entre comercio e 

institucionalidad cantonal. 

Esta moción tiene como principal objeto la construcción de un instrumento reglamentario 

para que el CCDR de Barva cuente con más herramientas que le permitan alcanzar un 

mayor nivel de sostenibilidad financiera mediante la generación de ingresos propios, 

sacando provecho de su infraestructura y capacidad de administración. 

Se mociona para que: 

 El Concejo Municipal de Barva apruebe solicitar a la Presidencia del Concejo 

Municipal el nombramiento de una Comisión Especial según lo que dicta la ley del 

Código Municipal y Reglamentos Municipales. Esta comisión entrará en 

funcionamiento inmediatamente ante su nombramiento y estará a cargo de la 

redacción del borrador del reglamento municipal requerido para que el CCDR de 

Barva genere ingresos mediante la utilización de la infraestructura deportiva para 

propósitos publicitarios de comercio en general. 

José Pablo Cerdas Mora                                                María Isabel Montero Segura 

Regidor Suplente                                                           Regidora Propietaria 

(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 811-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA TRASLADAR LA MOCION A LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL PARA LA CONFORMACION DE LA COMISION Y RETOMAR EN LA SESION 

MUNICIPAL DEL PROXIMO LUNES. 

MOCIÓN TRASLADADA 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE COMISION APROBADA  

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta la 

siguiente Certificación para que quede constando en el acta que a la letra dice:  

 
 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 812-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA 

CERTIFICACION PARA QUE CONSTE EN EL ACTA DEL DIA DE HOY. 

CERTIFICACION RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2023 

30/10/2023 

 

11067 
 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 02  La Sindica de San Pedro de Barva Sra. Celenia Prendas  presenta el 

siguiente asunto:  

 

ACUERDO NO. 813-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN AL 

ASESOR LEGAL DEL CONCEJO PARA QUE ANOTE UN CRITERIO ADICIONAL AL 

RESPECTO Y LO PRESENTE A ESTE CONCEJO MUNICIPAL 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Al ser las 539pm se da un receso de 10 minutos  

Al ser las 541pm se reanuda la Sesión Municipal 

 

Art. 03  La Sindica de San Pedro de Barva Sra. Celenia Prendas  presenta el 

siguiente asunto:  

 

ACUERDO NO. 814-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO ASUNTO Y APRUEBAN 

LA SOLICITUD DE PATENTE TEMPORAL, PARA LA ACTIVIDAD DENOMINADA: FERIA 

NAVIDEÑA DE EMPRENDEDORES EN SAN PEDRO DE BARVA, LA CUAL SE REALIZARA 

LOS DÍAS 08, 09 Y 10 DE 26 DICIEMBRE, EN EL PARQUE DE SAN PEDRO DE BARVA DONDE 

SE CONTARAN CON DIFERENTES ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, VENTA DE 

EMPRENDEDORES, VENTAS DE COMIDAS TÍPICAS, INFLABLES Y DIFERENTES 

ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO RECREATIVO- DEPORTIVO, SIEMPRE Y CUANTO 

CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y LO TRASLADAN AL 

DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE PROCEDA  COMO LE CORRESPONDA AL 

RESPECTO 

ASUNTO APROBADO Y TRASLADADO 
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PATENTE TEMPORAL APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 04  La Sindica de San Pedro de Barva Sra. Celenia Prendas  presenta el 

siguiente asunto:  
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ACUERDO NO. 815-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO ASUNTO Y APRUEBAN 

LA SOLICITUD DE PATENTE TEMPORAL REALIZADA POR EL COMITÉ CANTONAL DE LA 

PERSONA JOVEN, PARA LA ACTIVIDAD DENOMINADA: BARVA JOVEN FEST EN EL CUAL 

SE REALIZARA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE, EN EL PARQUE DE SAN PEDRO DE BARVA 

DONDE SE CONTARAN CON DIFERENTES ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, 

VENTA DE EMPRENDEDORES, VENTAS DE COMIDAS TÍPICAS, INFLABLES Y DIFERENTES 

ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO RECREATIVO- DEPORTIVO, SIEMPRE Y CUANTO 

CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y.LO TRASLADAN AL 

DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE PROCEDA  COMO LE CORRESPONDA AL 

RESPECTO 

ASUNTO APROBADO Y TRASLADADO 

PATENTE TEMPORAL APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Al ser las 546pm se da un receso de 10 minutos  

Al ser las 550pm se reanuda la Sesión Municipal 

 

Art. 05  La Sindica de Santa Lucia Licda. Jeannette Cordero Gamboa  presenta el 

siguiente asunto:  
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ACUERDO NO. 816-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 817-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

  
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 818-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISIÓN DE OBRAS HÍDRICOS PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  
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(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 819-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 820-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA ACUERDA APROBAR LA APLICACIÓN DEL 

DESCUENTO POR PAGO ADELANTADO EN EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 A 

AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE CANCELEN POR ADELANTADO EN DICHO MES LOS 

IMPUESTOS DE PATENTES COMERCIALES DE TODO EL AÑO 2024; DE CONFORMIDAD A 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

COBRO ADMINISTRATIVO, EXTRAJUDICIAL, JUDICIAL Y DE ARREGLOS DE PAGO DE 

NUESTRA MUNICIPALIDAD Y EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 7794 CÓDIGO MUNICIPAL. 

SE APRUEBA QUE LA TASA DE DESCUENTO A APLICAR SERÁ LA DE LA TASA BÁSICA 

PASIVA VIGENTE EN EL MOMENTO DE APLICACIÓN DEL DESCUENTO Y REALIZACIÓN 

DEL PAGO”. 
APLICACIÓN DEL DESCUENTO POR PAGO APROBADO Y TRASLADADO  

SE DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 820-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 05 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 821-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA ACUERDA APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

TASA DE INTERÉS MORATORIO PARA EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, 

IMPUESTO SOBRE PATENTES, TASAS, PRECIOS Y TODOS LOS TRIBUTOS MUNICIPALES Y 

ADMINISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE BARVA EN UN 8.19% ANUAL (0,6825% 

MENSUAL). LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 

FINANCIERA PARA QUE PROCEDA CON LA PUBLICACION CORRESPONDIENTE EN EL 

DIARIO OFICIAL LA GACETA Y LO QUE CORRESPONDA AL RESPECTO. 
ACTUALIZACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO APROBADO Y TRASLADADO  

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 821-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 05 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

La Asociación Barva Escultórica en apoyo de la Municipalidad de Barva le invita a la 

exposición "Barva, Mundo Escultórico", a partir de este Viernes 03 de Noviembre en el 

Centro Cultural e Innovación 

 

Art. 06 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice 

 Los invitamos a la  exhibición Valle Oscuro del artista Barveño Adrian Arguedas Ruano, 

la cual será llevada acabo el  2 de noviembre en  el Museo de Arte Costarricense, a partir de 

las 7:00pm,  en el cual también se contarán con una obra de Marvin Camacho Villegas. 🇮🇪 

¡Los esperamos 

 

 Art. 06 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice 

invita a la conmemoración de día de difuntos este 2 de noviembre con misa a las o de la 

mañana en el cementerio de San Jose de la Montaña y misa y vigilia en el cementerio de 

Barva 

 

Art. 07 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice 

Agradezco al pueblo de Barva habernos acompañado en el III Festival de la Mascarada 
cimarrona y pintura Barva Creamos espacios para la niñez y enseñarles nuestras 

tradiciones, me alegra verlos disfrutar Gracias a los mascareros y a los artistas que nos 

acompañaron, músicos y pintores. 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 18: 21  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 


